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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

UNIFICADA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 
emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación del Gobierno 
en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: PUERTO SANTA MARIA ENERGIA I, S.L.U.
Domicilio: C/ Ribera del Loira nº60, 28042 Madrid (Madrid)
Emplazamiento de la instalación: Jerez de la Frontera, Parcelas 1 y 30 del Polígono 2
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Solar “PUERTO DE SANTA MARIA I” (AT-14270/20)
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura tipo seguidor monofila (2V x 30/15 H), 
siendo 11.935 estructuras.
• 71.610 módulos fotovoltaicos de 655 Wp de potencia máxima.
• 217 inversores de strings de 215 kVA de potencia máxima.
 Centros de Transformación:
• 9 centros de potencia de 6.300 kVA y 3.250 kVA formados por transformador y 
protecciones.
• 1 transformador por Centro de Transformación.
 Red de Media Tensión
• 3 circuitos subterráneos de Media Tensión en anillo de conductores 30 kV de 240, 
400 y 500 mm2 que unen los Centros de Transformación.
 Red de Media Tensión desde Centros de Transformación hasta el Centro 
de Seccionamiento 30 kV
 Circuito 1
- Secuencia: CT01 - CT02 - CT03 - Centro de Seccionamiento
- Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea
- Tipo de cable: AL RHZ1. 18/30 (36) kV Aislamiento en XLPE
 Circuito 2
-Secuencia: CT04 - CT05 - CT06 - Centro de Seccionamiento
- Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea
- Tipo de cable: AL RHZ1. 18/30 (36) kV Aislamiento en XLPE
 Circuito 3
- Secuencia: CT07 - CT08 - CT09 - Centro de Seccionamiento
- Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea
- Tipo de cable: AL RHZ1. 18/30 (36) kV Aislamiento en XLPE
 Infraestructura de Evacuación
 La evacuación del parque se produce de forma soterrada desde el Centro de 
Seccionamiento de Puerto de Santa Marı́a I hasta la Subestación elevadora 30/220 kV 
denominada “Subestación Transformadora SET Evacuación Puerto Santa María 30/220 
kV”. Esta recogerá la energı́a producida por proyectos de la zona y la transportará mediante 
un seccionamiento en la lı́nea aérea Lebrija-Puerto de Santa Marı́a 220 kV hasta la 
Subestación Puerto de Santa Marı́a 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España (REE).
 OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:

Vía Pecuaria afectada  Término municipal
Cañada Real de la Linde de Jerez con Sanlúcar Jerez de la Frontera

 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno en 
Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y formularse 
las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio. La documentación correspondiente 
a este anuncio también se encuentra expuesta en el portal de transparencia y por el 
mismo periodo a través del siguiente enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/
haciendayfinanciacioneuropea/servicios/participacion/todos-documentos.html
 Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. Firmado:  ANA MARÍA MESTRE GARCÍA.

Nº 107.350
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

UNIFICADA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 

con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 
emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación del Gobierno 
en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: PUERTO SANTA MARIA ENERGIA II, S.L.U.
Domicilio: C/ Ribera del Loira nº60, 28042 Madrid (Madrid)
Emplazamiento de la instalación: Jerez de la Frontera, Parcela 30 del Polígono 2
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Solar “PUERTO DE SANTA MARIA II” (AT-14271/20)
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura tipo seguidor monofila (2V x 30/15 H), 
siendo 11.935 estructuras.
• 71.610 módulos fotovoltaicos de 655 Wp de potencia máxima.
• 217 inversores de strings de 215 kVA de potencia máxima.
 Centros de Transformación:
• 9 centros de potencia de 6.300 kVA y 3.250 kVA formados por transformador y 
protecciones.
•1 transformador por Centro de Transformación.
 Red de Media Tensión
• 3 circuitos subterráneos de Media Tensión en anillo de conductores 30 kV de 240, 
400 y 500 mm2 que unen los Centros de Transformación.
 Red de Media Tensión desde Centros de Transformación hasta el Centro 
de Seccionamiento 30 kV
 Circuito 1
- Secuencia: CT03 - CT02 - CT01 - Centro de Seccionamiento
- Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea
- Tipo de cable: AL RHZ1. 18/30 (36) kV Aislamiento en XLPE
 Circuito 2
- Secuencia: CT07 - CT04 - CT05 - Centro de Seccionamiento
- Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea
- Tipo de cable: AL RHZ1. 18/30 (36) kV Aislamiento en XLPE
 Circuito 3
- Secuencia: CT08 - CT09 - CT06 - Centro de Seccionamiento
- Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea
- Tipo de cable: AL RHZ1. 18/30 (36) kV Aislamiento en XLPE
 Infraestructura de Evacuación
 La evacuación del parque se produce de forma soterrada desde el Centro de 
Seccionamiento de Puerto de Santa Marı́a II hasta la Subestación elevadora 30/220 kV 
denominada “Subestación Transformadora SET Evacuación Puerto Santa María 30/220 
kV”. Esta recogerá la energı́a producida por proyectos de la zona y la transportará 
mediante un seccionamiento en la Línea aérea Lebrija-Puerto de Santa Marı́a 220 kV 
hasta la Subestación Puerto de Santa Marı́a 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de 
España (REE).
 OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:

Vía Pecuaria afectada  Término municipal

Cañada Real de la Linde de Jerez con Sanlúcar Jerez de la Frontera

 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. Firmado:  ANA MARÍA MESTRE GARCÍA.   Nº 107.375

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO SOBRE LA APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL SERVICIO DE AUTOTAXI 
DE ALGECIRAS 
 Aprobada inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio 
de Autotaxi de Algeciras por Acuerdo del Pleno de fecha 05 de noviembre de 2021, 
punto 5.1, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, 
se somete a información pública por el plazo de TREINTA DÍAS, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 



1 de diciembre de 2021 B.O.P. DE CADIZ NUM. 229 Página 3

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la página web del 
Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, a través del siguiente enlace: http://www.algeciras.
es/es/ayuntamiento/transparencia/relaciones-con-los-ciudadanos-y-la-sociedad/
 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
 Lo que se hace público para el general conocimiento.
 17/11/21. EL TTE. ALCALDE-DELEGADO DE MOVILIDAD URBANA. 
Francisco Javier Rodríguez Rios. Firmado.        Nº 106.004

___________________

AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA
ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA 

SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA 
DEL PRESUPUESTO DE 2021 Y PLANTILLA 2021

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 18 de 
octubre de 2021 aprobó inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2021 y 
la Plantilla 2021.
 Sometido el acuerdo al trámite de información pública y no habiéndose 
presentado alegaciones dentro de plazo, por Resolución de la Alcaldía se ha procedido 
a elevar automáticamente a definitivo el acuerdo inicial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se inserta a continuación el resumen por capítulos de cada uno 
de los Presupuestos que lo integran.

INGRESOS GASTOS
CAPÍTULO 1 2.050.923,40 € CAPÍTULO 1 3.491.480,59 €
CAPÍTULO 2 66.000,00 € CAPÍTULO 2 1.406.744,98 €
CAPÍTULO 3 565.800,00 € CAPÍTULO 3 32.400,00 €
CAPÍTULO 4 2.305.790,75 € CAPÍTULO 4 102.555,18 €
CAPÍTULO 5 182.000,00 € CAPÍTULO 5 
CAPÍTULO 6  CAPÍTULO 6 38.770,91 €
CAPÍTULO 7  CAPÍTULO 7 98.562,49 €
CAPÍTULO 8  CAPÍTULO 8  
CAPÍTULO 9  CAPÍTULO 9  

TOTAL 5.170.514,15 € TOTAL 5.170.514,15 €

PLANTILLA DE PERSONAL
I. FUNCIONARIOS

DENOMINACION (1) (2) (3) SUBESCALA CLASE
SECRETARIO 1 A1 H.N. SECRETARIA ----------
INTERVENTOR 1 A1 H.N. INTERVENC.
TESORERIA ---
TESORERO 1 A1 A.G. INTERVENC.
TESORERIA ---
AUX. ADMINISTRA. 12 C2 A.G. AUXILIAR ----------
TRABAJADORA SOCIAL 2 A2 A.G TECNICA TEC-MED
OFICIAL POLICIA 2 C1 BASICA SERVIC.ESPE POLICIA LOCAL
AGENTE  POLICIA 20 C1 BASICA SERVIC.ESPE POLICIA LOCAL

OFICIAL VIAS Y OBRAS 2 C2 A.E. SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
OFICIOS

OPERARIO VIA Y OBRA 2 AP A.E. SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS

TOTAL: 41 PLAZAS

(1) PLAZAS (2) GRUPO (3) ESCALA
II. PERSONAL LABORAL

DENOMINACION (1) TITULACION EXIGIDA

ARQUITECTO 1 LICENCIATURA UNIVERSITARIA 
EN ARQUITECTURA

DELINEANTE 1 BACHILLER, FP 2 O EQUIVALENTE

ENCARGADO VIAS Y OBRAS 1 GRADUADO ESCOLAR, FP 1,  O 
EQUIVALENTE

OFICIAL VÍA Y OBRAS 1 GRADUADO ESCOLAR,FP1 O 
EQUIVALENTE

OPERARIO VIAS Y OBRAS 2 CERTIFICADO ESCOLARIDAD O 
EQUIVALENTE

LIMPIADORA 4 CERTIFICADO ESCOLARIDAD O 
EQUIVALENTE

ENCARGADO LIMPIEZA VIARIA 1 GRADUADO ESCOLAR, FP1 O 
EQUIVALENTE

OPERARIO LIMPIEZA VIARIA 3 CERTIFICADO ESCOLARIDAD O 
EQUIVALENTE

AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO 5 CERTIFICADO ESCOLARIDAD O 
EQUIVALENTE

TOTAL: 19

(1) Nº PLAZAS
III. PERSONAL LABORAL TEMPORAL

DENOMINACIÓN (1) TITULACION

LIMPIADORA 12 CERTIFICADO ESCOLARIDAD 
O EQUIVALENTE

SOCORRISTA PISCINA 4 GRADUADO ESCOLAR, FP 1 O 
EQUIVALENTE

PORTERO PISCINA 2 CERTIFICADO ESCOLARIDAD 
O EQUIVALENTE

MONITOR NATACION 1 GRADUADO ESCOLAR, FP1 O 
EQUIVALENTE

OFICIAL VIAS Y OBRAS 5 GRADUADO ESCOLAR,FP1 O 
EQUIVALENTE

OPERARIO VIAS Y OBRAS 1 GRADUADO ESCOLAR,FP1 O 
EQUIVALENTE

AUX. AYUDA DOMICILIO 4 GRADUADO ESCOLAR
AUX. OF. TECNICA 1 GRADUADO ESCOLAR
AUX. BIBLIOTECA 1 GRADUADO ESCOLAR

VIGILANTES 3 GRADUADO ESCOLAR,FP1 O 
EQUIVALENTE

OPERARIO LIMPIEZA VIARIA 4 CERTIFICADO ESCOLARIDAD 
O EQUIVALENTE

DINAMIZADOR PROGR.GUADALINFO 1
LUDOTECARIA 1
MONIT.DEPOR.PROGRAMA EJERC. Y 
SALUD 1

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 GRADUADO ESCOLAR

(1) Nº PLAZAS
 De acuerdo con el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo  
contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción.
 En Jimena de la Frontera, a 22/11/21. El Alcalde, Fdo.: Francisco J. Gómez 
Pérez.           Nº 106.019

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
ANUNCIO

 Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el día 12 de noviembre de 2021, ha tenido lugar la aprobación inicial del 
Estudio de Detalle de las parcelas U3 y U4 del Sector I CASERÍA NORTE, incluido 
el Resumen Ejecutivo, redactado por D. Manuel Díaz Periñán, a instancias de 
PROMOTORA SOCIAL DE SAN FERNANDO, S.L.
 El objeto de este Estudio de Detalle es: Fijar, en desarrollo de los objetivos 
definidos por el Plan, las alineaciones interiores definidas en el Art. 7.3.4-2 del PGOU, 
de las parcelas U3 y U4, desarrolladas en el Plan Parcial del Sector 1 “La Casería” Art. 
7.3.4-2: 
 La alineación interior, se define en el PGOU, como la línea marcada en 
los planos de ordenación Completa con la que obligatoriamente deberán coincidir las 
líneas de edificación interiores. En cuanto a las condiciones bajo rasante no es necesario 
establecer nuevas condiciones de alineación. El PGOU determina que, se podrá ocupar 
el 100% de la parcela. Las alineaciones bajo rasante; Las rasantes exteriores; y las 
alineaciones exteriores, no serán objeto de este Estudio de Detalle.
 Lo que se comunica para general conocimiento, sometiéndose el expediente 
a información pública por un plazo de veinte días, mediante anuncio publicado en el 
B.O.P., tablón de anuncios de esta Administración, en uno de los diarios de mayor 
difusión de la provincia y en la web http://www.sanfernando.es.
 San Fernando, a 22/11/21. La Secretaria General, María Dolores Larrán 
Oya. Firmado. 19/11/21. El Jefe de Servicio de Planeamiento Urbanístico, Rafael De 
Cózar Pérez. Firmado.           Nº 106.058

___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y LAS BASES 
PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE CINCO PLAZAS 
DE FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE 
LA FRONTERA, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C1, ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de 
noviembre de 2021, como asunto urgente 52, fuera del Orden del Día, adoptó el 
siguiente acuerdo:
 "El artículo 64 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado regula la figura de la 
comisiones de servicios en su artículo 64, que es aplicación supletoria a los funcionarios 
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de la Administración Local de acuerdo a lo establecido en el artículo 168 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de Disposiciones Legales vigentes en materia de régimen local.
 Visto los informes que integran el expediente administrativo. 
 Y en uso de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local, 
conforme al artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local,
 Por todo ello, SE PROPONE
 Primero.- Aprobar la convocatoria para la provisión, mediante comisión 
de servicios, de cinco plazas de funcionario de carrera del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local de Jerez de la Frontera.
 Segundo.- Aprobar las BASES que regirán la presente convocatoria pública:
 PRIMERA.- OBJETO. 
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal, en comisión 
de servicios de carácter voluntario, de cinco plazas vacantes de funcionario de carrera de 
este Ayuntamiento, pertenecientes al Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, denominación "Policía Local".
 1.2.- El período durante el cual se cubrirán las vacantes en comisión 
de servicios será el estrictamente necesario para proceder a cubrirlas con carácter 
definitivo, y como máximo el de un año prorrogable por otro más, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se regula el Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación a los funcionarios de la 
Administración Local de acuerdo a lo establecido en el artículo 168 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
Disposiciones Legales vigentes en materia de régimen local.
 1.3.- La presente convocatoria se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz, en el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento 
de Jerez.
 SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 2.1.- Para ser admitido a esta convocatoria será necesario reunir los siguientes 
requisitos: 
a) Tener la condición de funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos de Policía 
Local de Andalucía con la categoría de Policía Local. 
b) Encontrarse en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a la situación 
de segunda actividad por razón de edad.
 2.2.- Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base deberán 
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante el proceso selectivo.
 TERCERA.- SOLICITUDES
 3.1. Las personas interesadas en participar en la convocatoria deberán 
hacerlo constar en la correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial 
referido en el Anexo I de las presentes bases y que podrá ser descargado de la web 
municipal https://www.jerez.es/ofertas_de_empleo_publico/ y también será facilitado 
en el Registro General del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz) sito en calle 
Consistorio nº 15.
 3.2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acompañará:
a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen. 
c) Certificación expedida por el Secretario General de la entidad de procedencia 
acreditativa de que la persona aspirante en cuestión es funcionario del Cuerpo de la 
Policía Local del Ayuntamiento respectivo en la categoría de Policía, antigüedad, así 
como que se encuentra en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a 
la situación de segunda actividad por razón de la edad.
d) Certificación expedida por el Secretario General del Ayuntamiento de procedencia 
relativa al Decreto o Resolución de Alcaldía en que se muestre conformidad con la 
comisión de servicios.
 3.3 El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz.
 3.4 La presentación de la solicitud, así como de toda la documentación 
necesaria, se realizará a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://www.
sedeelectronica.jerez.es/tramites/registro_electronico) 
 CUARTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Junta de Gobierno 
Local adoptará acuerdo declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso. Dicho acuerdo se publicará 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
 4.2 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del acuerdo en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal, para que aleguen y presenten la 
documentación que a su derecho convenga. Quienes, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidas 
de la participación en el proceso selectivo. 
 4.3 Transcurrido dicho plazo, la Junta de Gobierno Local adoptará acuerdo 
por el que aprobará el listado definitivo de personas admitidas y excluidas del proceso, 
resolviendo las alegaciones planteadas, si las hubiere; o elevando a definitivo el listado 
provisional en caso de que no se formulara ninguna. Dicho acuerdo se publicará en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
 QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR
 5.1 El Tribunal Calificador, que será nombrado por acuerdo de Junta de 
Gobierno Local, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la 
paridad entre hombres y mujeres. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a 

título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 
No podrán formar parte del mismo aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de elección 
o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 5.2 Estará integrado por un Presidente y cuatro vocales, con voz y voto y 
un Secretario, con voz y sin voto y sus correspondientes suplentes, debiendo ser todos 
funcionarios de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las 
plazas convocadas. 
 5.3 La composición del Tribunal Calificador se hará pública en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal, en el acuerdo por el que se 
publique la lista definitiva de aspirantes, a efectos de posibles recusaciones, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Junta de Gobierno Local, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
 5.4 Para la válida constitución del Tribunal se requerirá la presencia del 
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes le sustituyan y no podrá constituirse 
ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros. El personal 
suplente podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una 
vez iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
 5.5 El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de 
la aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios. Los acuerdos del Tribunal Calificador se harán públicos en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
 5.6 Las personas que formen parte del Tribunal Calificador son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente.
 5.7 El Tribunal podrá ser asistido de los asesores necesarios, que se limitarán 
al ejercicio de sus especialidades técnicas y actuarán con voz y sin voto.
 SEXTA.- PROCESO SELECTIVO
 El sistema de selección será el concurso de méritos, hasta un máximo de 
12 puntos y una entrevista personal, que se valorará hasta un máximo de 8 puntos. 
 6.1.- Méritos a valorar
 A).- Titulaciones académicas:
• Doctor:  .................................................................................................. 2,00 puntos.
• Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: .................................  1,50 puntos.
• Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior 
en criminología o Experto universitario en criminología o equivalente:  ..1,00 punto.
• Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o 
equivalente: .............................................................................................  0,50 puntos.
 No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que 
se aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de 
valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso 
para la obtención de una titulación superior ya valorada. A efectos de equivalencia de 
titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición 
en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que 
se publica. Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la 
obtención de los mismos 
 La puntuación máxima de este apartado es de 4 puntos.
 B).- Antigüedad:
• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos 
de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira:  ...................................................................... 0,20 puntos.
• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad: ..........................................................................  0,10 puntos.
• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos 
de las Administraciones Públicas: ............................................................ 0,05 puntos.
 La puntuación máxima de este apartado es de 4 puntos.
 C).- Formación 
 Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que 
tengan la condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua 
de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se 
establece:
• Entre 20 y 35 horas lectivas:  ................................................................ 0,25 puntos.
• Entre 36 y 75 horas lectivas:  ................................................................ 0,30 puntos.
• Entre 76 y 100 horas lectivas:  .............................................................. 0,35 puntos.
• Entre 101 y 200 horas lectivas:  ............................................................ 0,40 puntos.
• Más de 200 horas lectivas:  ................................................................... 0,50 puntos.
 Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán 
con la tercera parte.
 No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que 
formen parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese 
producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención 
de las titulaciones del apartado A), ni la superación de asignaturas de los mismos.
 La puntuación máxima de este apartado es de 4 puntos.
 6.2 Entrevista personal
 Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal. La entrevista versará 
acerca de los méritos alegados y acreditados por el aspirante con especial incidencia 
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en el conocimiento de las funciones del puesto al que se aspira.
 El lugar, día y hora de la celebración de la entrevista se anunciará por el 
Tribunal en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos 
de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal
 La puntuación máxima de este apartado es de 8 puntos.
 La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase 
de valoración de méritos y en la fase de entrevista. 
 En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el 
orden de prelación de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:
1.º Antigüedad.
2. º Formación.
3. º Titulaciones académicas.
4. º Entrevista personal
 En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
 SÉPTIMA.- SUPERACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO
 7.1 El Tribunal Calificador hará pública la relación provisional de los 
candidatos con la puntuación obtenida por cada uno de ellos, en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, por orden de puntuación. Los interesados 
podrán presentar reclamaciones ante el Tribunal Calificador en el plazo de 5 días 
hábiles a contar desde la publicación de este acuerdo en el Tablón de anuncios y en la 
web municipal.
 7.2 Transcurrido dicho plazo, el Tribunal Calificador hará pública la 
relación definitiva de candidatos, por orden de puntuación, en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal y propondrá a la Junta de Gobierno Local 
para su nombramiento como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, a los cinco candidatos que hayan obtenido mayor puntuación.
 7.3 Dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente 
a aquél en que se publique los candidatos propuestos, estos deberán aportar ante la 
Delegación Municipal de Recursos Humanos la siguiente documentación:
a) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
b) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas propias de la plaza.
c) Certificación negativa de delitos de naturaleza sexual
 7.4 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Junta de 
Gobierno Local nombrará personal funcionario de carrera a las personas que habiendo 
superado el proceso selectivo cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria, 
publicándose este acuerdo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web 
municipal, sirviendo esta publicación de notificación a los seleccionados
 7.5 El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento 
 7.6 La comisión de servicios finalizará por las siguientes causas: 
- Cuando la plaza ocupada interinamente se provea por funcionario de carrera, por 
alguno de los sistemas de provisión previstos reglamentariamente.
- Cuando por causas sobrevenidas la plaza sea amortizada.
- Cuando la Administración considere, que ya no existen las razones de urgencia que 
motivaron la cobertura interina. 
- Cuando resulte patente la falta de capacidad para el desempeño del puesto de trabajo 
manifestada por el rendimiento insuficiente, que no comporte inhibición y que impida 
realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto. 
- Cuando finalice el plazo duración de la comisión de servicios.
 OCTAVA.- NORMATIVA APLICABLE
 La Convocatoria se regirá por las presentes bases y por la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local; en el RD 5/2015, 30 de octubre por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 
 NOVENA.- RECURSOS
 La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 
de la misma, podrán ser impugnadas por los interesados, en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO I SOLICITUD DE ADMISIÓN 
COMISIÓN DE SERVICIOS POLICÍA LOCAL

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA QUE ASPIRA POLICÍA LOCAL
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
D.N.I.- PASAPORTE – DOCUMENTO 
DE EXTRANJERÍA FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) C. POSTAL
MUNICIPIO PROVINCIA PAÍS
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

RELACIÓN DOCUMENTAL DE LOS MÉRITOS QUE SE ALEGAN
Nº Documentos

 A la solicitud, se acompañará:
a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen. 
c) Certificación expedida por el Secretario General de la entidad de procedencia 
acreditativa de que la persona aspirante en cuestión es funcionario del Cuerpo de la 
Policía Local del Ayuntamiento respectivo en la categoría de Policía, antigüedad, así 
como que se encuentra en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a 
la situación de segunda actividad por razón de la edad.
d) Certificación expedida por el Secretario General del Ayuntamiento de procedencia 
relativa al Decreto o Resolución de Alcaldía en que se muestre conformidad con la 
comisión de servicios.
 El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso selectivo para la 
comisión de servicios de Policía Local a que se refiere la presente instancia, declarando 
que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados y que reúne todos los 
requisitos exigidos en la Base Segunda.

En ______________________ a ________ de ________________ de 202__
 (Firma)

PROTECCIÓN DE DATOS En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales Mediante la cumplimentación y firma de este documento, el interesado 
acepta y AUTORIZA al Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera para que los 
datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud figuren 
en el fichero parcialmente autorizado denominado "Comisión de servicios Policía 
Local" y sean tratados en los términos legalmente establecidos, durante la totalidad 
del periodo del proceso, siempre que el tratamiento se encuentre v relacionado con la 
finalidad para la cual los datos personales fueron inicialmente suministrados, que es 
la organización de esta pruebas selectivas. Le rogamos que en el caso de producirse 
alguna modificación de sus datos, nos lo comunique por cualquiera de las vías puestas 
a disposición con la finalidad de mantener su información actualizada. En cualquier 
caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, tiene derecho en cualquier 
momento a acceder, rectificar, opositar o cancelar los datos referentes a su persona, 
incluidos en nuestro fichero solicitando los impresos a tal fin o por escrito, dirigiéndose 
al Área de Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, 
sita en Calle Caballeros nº 19, 11403.
 La Junta de Gobierno Local, visto el informe de necesidad emitido por el Jefe 
de la Policía local y el informe jurídico de Técnico del Servicio de Recursos Humanos, 
por unanimidad, acuerda aprobar la transcrita propuesta en todos sus términos."
 19/11/21. Fdo.: Laura Álvarez Cabrera. Teniente de Alcaldesa, Delegada 
de Economía Productiva, Hacienda y Recursos Humanos. (Por R.A. de 19/07/2019). 
Fdo.: Juan Carlos Utrera Camargo. Secretario General del Pleno en funciones de órgano 
de Apoyo a la JGL           Nº 106.081

___________________

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA
EDICTO

 Transcurrido el plazo de exposición pública de los expedientes nº: 03/2.021 
y 04/2021 de Modificación de créditos del Presupuesto Municipal 2021 por crédito 
extraordinario y suplemento de crédito respectivamente, publicados en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº: 205 de fecha 27/10/2021 y sin que se hayan formulado 
reclamaciones, quedan aprobado definitivamente, y cuyo resumen por capítulos son 
los siguientes:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO (Expte. 03/2021):
Capítulo/s Gastos Euros

Capítulo 6 137.495
Recursos que fianancian el crédito extraordinario (03/2021):

Capítulo/s Ingresos Euros
Capítulo 7 3.977,96
Capítulo 8 133.517,04

SUPLEMENTO DE CRÉDITO (Expte. 04/2021):
Capítulo/s Gastos Euros

Capítulo 2 32.800
Capítulo 4 17.500
Capítulo 6 95.000
Recursos que fianancian el suplemento de crédito (04/2021):

Capítulo/s Ingresos Euros
Capítulo 5 72.149
Capítulo 8 64.851

Capítulo/s Gastos Bajas / Euros
Capítulo 1 -1.300
Capítulo 2 -4.000
Capítulo 4 -1.500
Capítulo 6 -1.500

 Asimismo, su detalle puede consultarse en la página web Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento.
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer directamente recurso 
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contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  Sin perjuicio de 
ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de 
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado 
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Grazalema (Cádiz), 22/11/21.EL ALCALDE – PRESIDENTE. Fdo. 
Carlos Javier García Ramírez          Nº 106.084

___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional 
del Ayuntamiento de  Espera sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

 ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
 En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el Texto Refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario.
 Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango 
legal o reglamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la 
presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado. 
 La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
 ARTÍCULO 2. Naturaleza 
 El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real 
que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
 El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido 
por la titularidad sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes 
inmuebles de características especiales, de los siguientes derechos:
 1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios 
públicos a que se hallen afectos.
 2. De un Derecho Real de superficie.
 3. De un Derecho Real de usufructo.
 4. Del derecho de propiedad.
 La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo 
anterior, por el orden establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades previstas.
 Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles 
urbanos y bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en 
las normas reguladoras del Catastro inmobiliario
 Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de:
 Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana: 
- El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado 
o equivalente. 
- Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a 
la situación de suelo urbanizado, siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos 
espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del momento 
de aprobación del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para 
su desarrollo. 
- El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los 
núcleos de población. 
- El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del 
núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia 
del grado de concentración de las edificaciones. 
- El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la 
legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento 
de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica. 
- El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que 
establezca la legislación urbanística.
 Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea 
de naturaleza urbana conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado 
en un bien inmueble de características especiales. 
 Bienes inmuebles de características especiales: los comprendidos en los 
siguientes grupos:
α) (GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino 
de petróleo, y las centrales nucleares.
β) (GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se 
exceptúan las destinadas exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán 
por tanto sujetos los bienes anteriormente relacionados si además de riego cumplen 
otras funciones o finalidades.

χ) (GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
δ) (GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales.
 Bienes inmuebles desocupados con carácter permanente: aquellos que 
permanezcan desocupados de acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente 
normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, con rango de ley, y conforme a 
los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la ordenanza fiscal. En 
todo caso, la declaración municipal como inmueble desocupado con carácter permanente 
exigirá la previa audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento 
de los indicios de desocupación, a regular en dicha ordenanza, dentro de los cuales 
podrán figurar los relativos a los datos del padrón municipal, así como los consumos 
de servicios de suministro.
 A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones: 
 a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos 
y el uso a que se destinen, siempre que se encuentren unidos permanentemente al suelo 
y con independencia de que se alcen sobre su superficie o se hallen enclavados en el 
subsuelo y de que puedan ser transportados o desmontados. 
 b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, 
agrícolas, ganaderas, forestales y piscícolas de agua dulce, considerándose como 
tales entre otras, los diques, tanques, cargaderos, muelles, pantalanes e invernaderos, 
y excluyéndose en todo caso la maquinaria y el utillaje. 
 c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, 
y las que se realicen para el uso de los espacios descubiertos, como son los recintos 
destinados a mercados, los depósitos al aire libre, los campos para la práctica del deporte, 
los estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e instalaciones. 
 No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización 
o mejora que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba 
incorporarse al del bien inmueble como parte inherente al valor del suelo, ni los tinglados 
o cobertizos de pequeña entidad.
 ARTÍCULO 4. Supuestos de no Sujeción
 No están sujetos a este Impuesto:
 a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del 
dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento 
público y gratuito.
 b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que 
estén enclavados:
— Los de dominios públicos afectos a uso público. 
— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por 
el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante 
contraprestación.
— bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante 
contraprestación.
 ARTÍCULO 5. Exenciones
 SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio
 Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles:
 a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o 
de las Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a 
los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa 
Nacional.
 b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
 c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre 
el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, 
y los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los 
términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.
 d) Los de la Cruz Roja Española.
 e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de 
Convenios Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos 
extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus Organismos 
oficiales.
 f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o 
el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie 
de que se trate.
 g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios 
enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a 
cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están 
exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales 
y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de 
la dirección ni las instalaciones fabriles.
 SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado
 Previa solicitud del interesado, estarán exentos: 
 a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros 
docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de Concierto educativo, en cuanto 
a la superficie afectada a la enseñanza concertada.
 Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.
 b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín 
histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 
9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en 
el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, 
segunda y quinta de dicha Ley.
 Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro 
delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente 
integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones:
 1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección 
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en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
 2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual 
o superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para 
el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio.
 c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos 
aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince 
años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su 
solicitud.
 Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que 
sean titulares los Centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén 
directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de dichos Centros.
 La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en 
la que se relacionen, con indicación de su referencia catastral, los bienes para los que 
se solicita la exención y se justifique la titularidad del mismo por el Centro sanitario, 
y su afección directa a los fines sanitarios de dichos Centros.
 ARTÍCULO 6. Sujetos Pasivos
 Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada 
caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.
 En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo 
inmueble de características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba 
satisfacer el mayor canon.
 Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la 
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las 
normas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida 
del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso 
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. A tal efecto la 
cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda 
a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arrendatario 
o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación 
en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con renta limitada por una 
norma jurídica.
 El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios 
la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban 
satisfacer cada uno de ellos.
 ARTÍCULO 7. Responsables
 En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los 
derechos que constituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos 
derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen 
de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información 
y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.
 Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción 
a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.
 ARTÍCULO 8. Base Imponible
 La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes 
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme 
a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
 ARTÍCULO 9. Base Liquidable 
 La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la 
reducción, que en su caso, legalmente corresponda.
 La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la 
reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble, 
así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de 
vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto.
 En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base 
liquidable será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los 
Tribunales Económico-Administrativos del Estado.
 Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se 
apruebe una nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte 
de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles 
y liquidables que tuvieran en el de origen.
 ARTÍCULO 11. Reducciones de la Base Imponible
 1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles 
urbanos y rústicos que a continuación se enumeran; en ningún caso será de aplicación 
a los bienes inmuebles clasificados como de características especiales:
 a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de 
procedimientos de valoración colectiva de carácter general, en virtud de:
1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad 
a 1 de enero de 1997.
2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez 
transcurrido el período de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de 
los nuevos valores catastrales.
 b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera aprobado una 
Ponencia de Valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el 
párrafo anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, 

por alguna de las siguientes causas:
1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.
2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.
3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva.
4.° Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, 
solicitudes,subsanación de discrepancias e inspección catastral.
 En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo 
período de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción 
que se viniera aplicando.
 En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el cómputo 
de un nuevo período de reducción y el coeficiente reductor aplicado a los inmuebles 
afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del Municipio.
 2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad 
de previa solicitud por los sujetos pasivos del Impuesto. Las reducciones establecidas 
en este artículo no se aplicarán respecto del incremento de la base imponible de los 
inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de 
los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales.
 3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar 
desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo que 
se dispone en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación 
e irá disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.
 5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia 
positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio 
de su vigencia y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente 
reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º, y 
b).3.º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las leyes de Presupuestos Generales del Estado determine 
un decremento de la base imponible de los inmuebles, el componente individual de la 
reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el valor catastral resultante de 
dicha actualización y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente 
reductor aplicado.
 No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales 
el componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva 
entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de 
su vigencia y el doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, se 
tomará como valor base.
 6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 
1 de la Disposición Transitoria Primera del Texto Refundido de la Ley de Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 e marzo, les será de 
aplicación, hasta la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general para inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su 
caso, la bonificación que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículos 74.2. 
En ambos casos, estos beneficios se aplicarán únicamente sobre la primera componente 
del valor catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera 
del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
 A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo será, en cada año, la diferencia positiva 
entre la primera componente del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de 
su vigencia y su valor base. Este valor base será el resultado de multiplicar la primera 
componente del valor catastral del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni 
superior a 1, que se establezca en la ordenanza.
 ARTÍCULO 12. Cuota Tributaria
 La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base 
liquidable el tipo de gravamen.
 La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de 
las bonificaciones previstas en la presente Ordenanza.
 ARTÍCULO 13. Tipo de Gravamen
 1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana serán del 0,65% 
 2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza 
rústica serán del 0,90% 
 3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características 
especiales serán del 0,90%.
 ARTÍCULO 14. Bonificaciones
 1. Se establecen las siguientes bonificaciones:
 a) Se estable una bonificación del 50% a favor de los inmuebles que 
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción 
y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a 
esta. 
 La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio 
de las obras, acompañando la siguiente documentación:
 1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización 
o construcción de que se trate.
 2. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presentación de los Estatutos de 
la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.
 3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su 
propiedad, mediante copia compulsada de la Escritura de propiedad, certificación del 
Registro de la Propiedad o alta catastral.
 4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte 
del inmovilizado, mediante certificación del Administrador de la Sociedad o fotocopia 
compulsada del último balance presentado ante la Agencia Estatal de Administración 
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Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades.
 5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre 
Actividades Económicas o justificación de la exención de dicho Impuesto.
 El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación 
de las mismas, siempre que durante ese período se realicen efectivamente obras de 
urbanización o construcción. En ningún caso podrá exceder de tres períodos impositivos.
 b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas 
conforme a la Normativa de la Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del 
50% de la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes 
al del otorgamiento de la calificación definitiva. 
 La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier 
momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la 
misma y surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 
A la solicitud se acompañará: certificado de la calificación definitiva como vivienda 
de protección oficial y documentación justificativa de la titularidad de la vivienda.
 c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del 
recargo del Impuesto, al que se refiere el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de explotación 
comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.
 ARTÍCULO 15. Período Impositivo y Devengo del Impuesto
 El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer 
día del período impositivo.
 Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán 
efectividad en el devengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en que 
se produzcan efectos catastrales.
 ARTÍCULO 16. Gestión
 La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados 
en vía de gestión tributaria de este Impuesto, serán competencia exclusiva de este 
Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones 
de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las 
liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los 
documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidos a las materias comprendidas en 
este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el pago voluntario.
 ARTÍCULO 17. Infracciones y Sanciones
 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como 
a la determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y en las disposiciones que la contemplan y desarrollan.
 ARTÍCULO 18. Revisión
 Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de 
gestión tributaria de este Impuesto, de conformidad con el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.
 DISPOSICIÓN ADICIONAL
 Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o cualquier otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del 
presente impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 DISPOSICIÓN FINAL
 La presente Ordenanza, una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Espera, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín Oficial 
de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.
 22/11/21. ALCALDE PRESIDENTE. FIRMADO: PEDRO ROMERO 
VALVERDE.          Nº 106.095

___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional 
del Ayuntamiento de  Espera sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica, cuyo texto íntegro se hace público 
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

 ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
 Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 
59.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula en este término municipal el 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible
 1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo 
que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las 
vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.
 2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido 
matriculado en los Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado 
baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto, también se considerarán aptos los 
vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.
 Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos 
gravados por el impuesto, aptos para circular por vías públicas, a nombre de la persona 
o entidad que conste en el permiso de circulación de aquel
 3. No están sujetos al Impuesto:
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad 
de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de esta naturaleza.
b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 
cuya carga útil no sea superior a 750 kg.
 ARTÍCULO 3. Exenciones
 1. Estarán exentos del Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales 
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes 
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean 
súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de 
reciprocidad en su extensión y grado.
Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en 
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.
c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o 
Convenios Internacionales.
d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria 
o al traslado de heridos o enfermos.
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del 
Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por 
construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados 
y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con 
alguna disfunción o incapacidad física.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con 
discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan 
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad 
como a los destinados a su transporte.
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los 
sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad 
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.
f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de 
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve 
plazas, incluida la del conductor.
g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de 
Inspección Agrícola.
 2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) 
del apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando 
las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.
 Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:
a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad 
para su uso exclusivo:
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
- Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).
- Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución 
física expedida por el Organismo o Autoridad competente.
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
- Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del 
titular del vehículo.
 No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración 
municipal se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter 
agrícola se dedican al transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola o 
que no se estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza. 
 Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá 
documento que acredite su concesión.
 ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos
 Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y 
las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
 ARTÍCULO 5. Cuota
 1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 
95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará un coeficiente de 
incremento del 1,5.
 2. El cuadro de tarifas vigente en este Municipio será el siguiente:
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Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros)
A) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales 18,97€
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 51,12 €
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 107,91€
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 134,41€
De 20 caballos fiscales en adelante 168,00€

B) Autobuses
De menos de 21 plazas 124,65€
De 21 a 50 plazas 177,96€
De más de 50 plazas 222,45€

C) Camiones
De menos de 1000 kg de carga útil 63,42 €
De 1000 a 2999 kg de carga útil 124,25€
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 177,96€
De más de 9999 kg de carga útil 222,45€

D) Tractores
De menos de 16 caballos fiscales 35,34€
De 16 a 25 caballos fiscales 41,65€
De más de 25 caballos fiscales 124,65€
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánicaDe menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil

26,50€

De 1000 a 2999 kg de carga útil 41,65€
De más de 2999 kg de carga útil 124,65€

F) Otros vehículos
Ciclomotores 6,63€
Motocicletas hasta 125 cm³ 6,63 €
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 11,35 €
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 22,72€
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 45,43€
Motocicletas de más de 1000 cm³ 90,87€

 3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación 
de las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y disposiciones complementarias, 
especialmente el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre.
 4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
1.º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tracto 
camiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios». 
2.º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.
3.º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles 
especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas 
hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente 
la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos.
Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes 
supuestos:
a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente, 
tributará como «turismo».
b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que 
examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho 
de que el número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.
4. º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el 
transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica, de «motocicletas».
Tributarán por la capacidad de su cilindrada.
5. º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil 
y un semirremolque.
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el 
semirremolque arrastrado.
6. º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos 
acoplados que participan en la circulación como una unidad.
Tributarán como «camión».
7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos 
y construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, 
están exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código 
o sobrepasan permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos o 
dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques.
 Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas 
sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán 
por las tarifas correspondientes a los «tractores».
 La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación 
con el Anexo V del mismo.
 ARTÍCULO 6. Bonificaciones
 1. Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas:

a) Una bonificación del 75%  a favor de los vehículos cuyos motores reúnan las 
siguientes características:
α) Vehículo de motor eléctrico [y/o] de emisiones nulas.
b) Una bonificación del 100%  a favor de los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación 
o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, 
en los términos previstos en el artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos, 
aprobado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio.
 2. Las bonificaciones previstas en las letras a) y b) del apartado anterior 
deberán ser consignadas y aplicadas por el sujeto pasivo en la declaración-liquidación 
del Impuesto.
 La bonificación prevista en la letra b) del apartado anterior deberá ser 
solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones 
exigidas para su disfrute.
 ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo
 1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de 
primera adquisición de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el 
día en que se produzca dicha adquisición.
 2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
 3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales 
en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá 
el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha 
baja temporal en el Registro público correspondiente.
 Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo 
vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres 
del año que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.
 Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, 
el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los 
trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar 
la referida baja.
 Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración 
del documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que 
corresponda.
 Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración 
del documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto 
pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente.
 En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia 
tributaria la cuota será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure 
como titular del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los 
casos de primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición.
 ARTÍCULO 8. Gestión
 1. Normas de gestión.
 1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los 
vehículos que, en los correspondientes permisos de circulación, consten domiciliados 
en el Municipio de Espera con base en lo dispuesto en el artículo 97 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.
 2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos 
o cuando estos se reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del 
presente Impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la Administración municipal y 
con carácter previo a su matriculación en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliquidación 
a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento haciendo 
constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.
 Se acompañará:
β) Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.
χ) Certificado de Características Técnicas.
δ) DNI del sujeto pasivo.
 La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.
 Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo 
ingresará el importe de la cuota del Impuesto resultante de la misma. 
 Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, 
en tanto que por la Administración municipal no se compruebe que la misma se ha 
efectuado mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del Impuesto.
 La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía 
correcta, dejará constancia de la verificación en el impreso de declaración.
 3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
circular, el Impuesto se gestiona a partir del Padrón anual del mismo.
 Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro 
de Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, 
transferencias, reformas de los vehículos, siempre que se altere su clasificación a efectos 
de este Impuesto, y cambios de domicilio.
 El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes 
para que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones 
oportunas. La exposición al público del Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los 
sujetos pasivos.
 El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
 Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, 
se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo 
del 20% del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora 
correspondientes.
 Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya 
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sido notificada al deudor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en 
el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente 
se cree con derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al 
efecto y por alguna de las causas previstas en la Legislación vigente.
 2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación 
a los efectos del Impuesto, transferencias y cambios de domicilio.
 1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación 
o la certificación de aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente 
el pago del Impuesto.
 2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial 
de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de 
este Impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio 
que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, 
deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último 
recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía 
de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas, 
liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación 
de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.
 3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, 
si no se acredita el pago del Impuesto en los términos establecidos en los apartados 
anteriores.
 3. Sustracción de vehículos.
 En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación 
documental, podrá concederse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el 
ejercicio siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción 
por trimestres naturales.
 La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de 
contribuir desde dicha recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán 
comunicar su recuperación a la Policía Municipal en el plazo de quince días desde la 
fecha en que se produzca, la que dará traslado de la recuperación a la oficina gestora 
del Tributo.
 ARTÍCULO 9. Régimen de Infracciones y Sanciones
 En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en 
la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
 Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del 
presente Impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 DISPOSICIÓN TRANSITORIA
 Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, 
de 27 de diciembre, resultando exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica por aplicación de la anterior redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los requisitos 
fijados para la exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a dicho precepto, 
continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción 
anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados en la 
misma para tal exención.
 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
 La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, 
entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.
 22/11/21. ALCALDE PRESIDENTE, Firmado: PEDRO ROMERO 
VALVERDE          Nº 106.096

___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional 
del Ayuntamiento de  Espera sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, cuyo 
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
 ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
 Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto 

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 104 
y siguientes del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
 ARTÍCULO 2. Naturaleza 
 El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana es un Tributo directo, que no tiene carácter periódico.
 ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
 El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan 
los terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:
— La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
— La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos terrenos.
 Se considerarán sujetas al impuesto toda clase de transmisiones, cualesquiera 
que sea la forma que revistan, comprendiéndose por tanto, entre otros actos cuya 
denominación pueda quedar omitida, los siguientes:
— Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional 
y legal, transacción
— Sucesión testada e intestada.
— Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa
— Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones 
al disolverse.
— Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, 
censos, usos y habitación, derechos de superficie.
 ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana
 Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
a) Suelo urbano.
b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inherentes 
al suelo urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.
c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, 
además, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y 
alumbrado público.
d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.
e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación agraria, 
siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.
 ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción
 No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los 
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.
 No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de 
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones 
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes.
 Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como 
consecuencia del cumplimiento de Sentencias en los casos de nulidad, separación o 
divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.
 No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, 
que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico 
de las sociedades de gestión de activos.
 No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones 
o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por 
dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o 
derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a 
la transmisión, o como consecuencia de la misma.
 No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto 
social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima 
de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.
 No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se 
produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de 
la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto 
en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.
 En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de 
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los 
terrenos no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones 
previstas en este apartado.
 ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas
 Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten 
a consecuencia de los actos siguientes:
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes inmuebles de naturaleza urbana integrantes del Patrimonio 
Histórico, declarados individualmente de «interés cultural» o incluidos en el perímetro 
de un «conjunto histórico-artístico», y estén protegidos por el planeamiento urbanístico 
con el nivel máximo de protección, siempre que a lo largo del periodo impositivo, se 
hayan realizado en los mismos obras de rehabilitación, conservación o mejora, a cargo 
de sus propietarios o titulares de derechos reales.
c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda 
habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
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garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de 
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de 
concesión de préstamos o créditos hipotecarios.
 Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran 
los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.
 No resultará de aplicación esta exención cuando el deudor o garante 
transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar disponga de otros bienes 
o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria y 
evitar la enajenación de la vivienda. A estos efectos, se considerará vivienda habitual 
aquella en la que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida 
durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el momento de la 
adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.
 Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio 
con la pareja de hecho legalmente inscrita.
 La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el 
transmitente ante esta Corporación Municipal, conforme a lo previsto en el Real Decreto 
Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia, por el que se modifica el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.
 Esta exención extenderá sus efectos, asimismo, a los hechos imponibles 
no prescritos, anteriores al 1 de enero de 2014.
 ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas
 Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de valor 
correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las 
siguientes personas o Entidades:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca 
el Municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de 
derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas 
Entidades Locales.
b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que 
se integre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público de 
análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.
c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión 
Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados.
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos 
afectos a las mismas.
f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados 
o Convenios Internacionales.
 ARTÍCULO 8. Sujetos Pasivos
 1. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente:
a). En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica, 
o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el 
derecho real de que se trate.
b). En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, a título oneroso, la persona física o jurídica, 
o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.
 2. Tendrá la condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, en las 
transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que adquiera el terreno, o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que 
se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.
 ARTÍCULO 9. Responsables
 En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los 
derechos que constituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos 
derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen 
de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información 
y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.
 Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción 
a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.
 ARTÍCULO 10. Base Imponible
 1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento 
real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento 
del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.
 A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en 
cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo 
previsto en su apartado 4.
 2. Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el momento 
del devengo, se deben distinguir las siguientes reglas:
 a. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento 
del devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles.
 No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de 
Valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a 
la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto 
con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor 
de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración 
colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no 
coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán 
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto 
en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
 Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien 
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del Impuesto, no 
tenga determinado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar 
la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor 
al momento del devengo.
 b. En la constitución y transmisión de Derechos Reales de goce limitativos 
del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se 
aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra anterior que represente, respecto 
del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las 
normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.
 c. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas 
sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin 
implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos 
en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el 
párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en 
la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción 
entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total 
superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.
 d. En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales 
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que 
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 
2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
 3. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores, se aplicará el siguiente porcentaje anual:
a) Período de uno hasta cinco años:  ......................................................................3,7.
b) Período de hasta diez años:   ..............................................................................3,5.
c) Período de hasta quince años:  ...........................................................................3,2.
d) Período de hasta veinte años:  ...............................................................................3.
 Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:
 1. ª El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se 
determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por el Ayuntamiento para el período 
que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto 
dicho incremento.
 2. ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del 
devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso 
concreto por el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto 
el incremento del valor.
 3. ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta 
conforme a la regla 1. ª y para determinar el número de años por los que se ha de 
multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla 2.ª, solo se considerarán los años 
completos que integren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin 
que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho período.
 Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser modificados 
por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
 ARTÍCULO 11. Tipo de Gravamen. Cuota Íntegra y Cuota Líquida
 El tipo de gravamen del impuesto será:
- De 1 a 5 años:  ....................................................................................................24%
- Hasta 10 años:  ....................................................................................................22%
- Hasta 15 años:  ....................................................................................................20%
- Hasta 20 años:  ....................................................................................................18%
 La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen.
 La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, 
en su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza.
 ARTÍCULO 12. Bonificaciones
 No se establecen bonificaciones. 
 ARTÍCULO 13. Devengo del Impuesto
 El Impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter 
vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativo del 
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
 A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:
a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.
b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en 
un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.
c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.
d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto 
o Providencia aprobando su remate.
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a 
favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios 
originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.
 ARTÍCULO 14. Devoluciones
 Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución 
firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante 
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de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce 
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, 
siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que 
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la Resolución quedó firme, 
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código 
Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o 
resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del 
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.
 Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, 
no procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto 
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto 
de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
 En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se 
hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, 
no se liquidará el Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, 
se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer 
la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.
 ARTÍCULO 15. Gestión
 1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento 
correspondiente la declaración, según modelo normalizado determinado por el mismo 
(véase modelo que se adjunta en el Anexo I).
 2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar 
desde la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
 A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos 
o contratos que originan la imposición.
 Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este artículo, 
están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en 
los mismos plazos que los sujetos pasivos:
a) En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza, siempre que se hayan producido 
por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el 
Derecho Real de que se trate.
b) En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo 
favor se constituye o transmita el Derecho Real de que se trate.
 Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los 
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos 
procedentes.
 Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro 
de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los 
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan 
hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También 
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos 
privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les 
hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en 
este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido 
en la Ley General Tributaria.
 En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos 
deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha 
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.
 ARTÍCULO 16. Comprobaciones
 La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar 
el valor de los elementos del hecho imponible.
 ARTÍCULO 17. Inspección
 La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria 
y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
 ARTÍCULO 18. Infracciones
 En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
 DISPOSICIÓN FINAL
 La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada por el Pleno, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será de aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.
 22/11/21. ALCALDE PRESIDENTE, Firmado: PEDRO ROMERO 
VALVERDE           Nº 106.098

___________________

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA
EDICTO

 El Excmo. Ayuntamiento en Pleno de Grazalema, reunido en sesión celebrada 
el día 25 de noviembre de dos mil veintiuno, adoptó acuerdo por el que se aprueba 
inicialmente la modificación cuyo resumen se indica a continuación de la Relación 

valorada de Puestos de Trabajo (RPT) del Ayuntamiento de Grazalema con respecto a 
la aprobada y publicada en el BOP nº: 155 de fecha 16.08.2017 y BOP nº: 197 de fecha 
16.10.2017, con la asistencia del Servicio de asistencia a Entidades Locales (SAEL) 
de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz:
 Supresión de los siguientes puestos de trabajo:
- COD. 17 “Técnico/a de Turismo” (C2): Se elimina uno de los tres puestos previstos.
- COD. 20 “Cocinero/a Comedor Escolar” (AP).
- COD. 18 “Encargado/a de Servicios” (AP): Se elimina uno de los dos puestos previstos.
 Creación de los siguientes 2 nuevos puesto de trabajo:
COD: 26. DENOMINACION: TÉCNICO/A DE TURISMO Y MEDIO AMBIENTE. 

AREA: Turismo y Medio Ambiente
DOT. NAT GR SGR CD ES SUB CL TP FP PUNTOS CE.

1 LF A A2 21 A.E. TEC. MED. NS C 1200
COD: 27. DENOMINACION: ENCARGADO/A 

DE SERVICIOS JORNADA PARTIDA . AREA: Ser. Generales
DOT. NAT GR SGR CD ES SUB CL TP FP PUNTOS CE.

1 LF AP 12 A.E. SS. EE P.OF. NS C 800

 Modificación del siguiente puesto de trabajo:
COD DENOMINACION CD PUNTOS CE.

01 SECRETARIO/A INTERVENTOR/A 26 2.400

 La citada modificación de la RPT podrá asimismo consultarse en la página 
web y Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Grazalema.
 Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que cualquier 
interesado pueda presentar las alegaciones que considere pertinentes durante el plazo 
de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 La modificación se considerará definitivamente aprobada si durante el 
citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones.
 En Grazalema (Cádiz), a 25/11/2021. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo. 
Carlos Javier García Ramírez.         Nº 107.891

VARIOS

COMUNIDAD DE REGANTES 
COLONIA AGRICOLA MONTE ALGAIDA

SANLUCAR DE BARRAMEDA
 Monte Algaida a 23 de Noviembre de 2021.
 En virtud de lo establecido en el artículo 33.2.A y 33.5 de los Estatutos 
de esta Comunidad y por acuerdo del Sindicato de Riegos de la misma adoptado en 
sesión ordinaria celebrada el día 22 de Noviembre de 2021, al punto 2º del Orden del 
Día, se convoca Junta General de comuneros y usuarios a sesión Ordinaria a celebrar 
el próximo día 16 de DICIEMBRE de 2021, a las 19:00 horas y 19:30 horas en primera 
y segunda convocatoria  respectivamente en las instalaciones de la Comunidad de 
regantes  Colonia Agrícola Monte Algaida, sito en Plaza Central s/n de Monte Algaida, 
y que contará con el siguiente:
 ORDEN DEL DÍA:
1º Nombramiento de tres interventores para la aprobación del acta de la sesión.
2º Aprobación si procede, del presupuesto ordinario del ejercicio 2022.
3º Ruegos y preguntas.
 Deberá llevar consigo a la asamblea D.N.I. Así mismo se informa que 
aquella persona que desee delegar su representación a otro comunero o, por excepción, 
a favor de cónyuge o hijos, al no asistir a la reunión deberá conferirla por escrito, 
firmando el titular y autorizado, acompañando D.N.I. de ambos y entregándola antes 
de la Asamblea al Sr. Secretario de esta Comunidad de Regantes. De igual forma se 
pone de manifiesto el derecho que corresponde a todos los comuneros de examinar en 
la secretaría de la Comunidad de Regantes los expedientes de los asuntos que figuran 
en el Orden del Día. Se advierte que de no concurrir la presentación de la mayoría 
absoluta de los votos comunitarios, se celebrará la asamblea en segunda convocatoria, 
siendo en ésta válidos los acuerdos adoptados cual sea el número de votos concurrentes.
 VºBº EL PRESIDENTE. Fdo. VB: D. Antonio Lara Ibáñez. El 
SECRETARIO. Fdo.: D. José Antonio Raposo Suárez.        Nº 107.377
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